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FICHA DE INSCRIPCION 
OPEN ANTACOHA 2010
Campeonato de Escalada en Palestra
26 y 27 de Junio – Recuay (Ancash)
	
	Datos del Participante
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombres y Apellidos :
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Categoría  de competencia:
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	grado de escalada (Francés)
	Sexo
	D.N.I.
	Teléfonos
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	Fecha Nacimiento
	G. Sanguíneo
	Email
	

	
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Alergias
	

	
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nº Seguro Médico e Institución Medica
	

	
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Persona de Contacto en caso de Emergencia
	

	
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experiencia en otras competencias similares (indicar la fecha de competencia)
	

	
	1.-
	 
	

	
	2.-
	 
	

	
	3.-
	 
	

	
	
	
	


 REGLAMENTO DE COMPETENCIA DE BLOQUE
DESARROLLO Y REGLAMENTO DE LA COMPETENCIA:

De la organización:

Es responsabilidad de la organización:

· Recibir y registrar a todo el personal acreditado para la competición (competidores, jueces, técnicos, prensa, etc.)

· Registrar y controlar el acceso a la zona de aislamiento acatando las indicaciones formuladas por los jueces

· Velar por la seguridad en todo el recinto de la competición 

· Acompañar y asistir a los competidores que dejan la zona de aislamiento y que se dirigen a la zona de tránsito y posteriormente a la zona de competición

· Ofrecer a los jueces un equipo de filmación y reproducción de video 

· Ofrecer servicios para la prensa y medios de comunicación

· Ofrecer servicio médico y otros equipamientos pactados 

· Organizar las ceremonias de apertura y clausura

· Ofrecer a los jueces el material necesario.

Organización:

La organización o entidad competente será la encargada de seleccionar el equipo de jueces el cual estará integrado por 

· Un juez de mesa y presidente del jurado. 

· Un juez de mesa auxiliar

· Un juez de ruta

· Un juez de piso

· Dos jueces aseguradores

Funciones del Jurado:

Juez de mesa y presidente del jurado. Representa la autoridad máxima durante la competición, preside y controla a los jueces designados para arbitrar la competencia.

Juez de mesa auxiliar. Auxiliar al presidente del jurado en el buen desarrollo y el cumplimiento del reglamento

Juez de ruta. Su función principal será la de hacer cumplir el presente reglamento durante la competición bajo la supervisión del presidente del jurado.

Juez de piso. Es el responsable de verificar los requisitos técnicos y la seguridad de cada ruta de competición y de aconsejar al presidente del jurado en todos los aspectos técnicos dentro del área de competición.

El juez de piso debe:

Designar las vías para cada ronda de competición y asegurarse de que las vías reúnan los estándares de nivel apropiados.

Supervisar las reparaciones y limpiezas de las vías según instrucciones de los jueces

Supervisar y controlar el mantenimiento de la zona de aislamiento

Informar a los jueces sobre la capacidad de los aseguradores

Aconsejar a los jueces sobre el tiempo máximo necesario para cada vía.

Llamar a los escaladores según turno de competencia.

Jueces aseguradores. Son los responsables de que el equipo personal de cada escalador sea el adecuado, verificar los sistemas de seguridad, brindar seguridad al escalador manejando la cuerda con eficacia.

De la competición:

Fase previa: Eliminatorias.

Modalidad:

COMPETENCIA DE VELOCIDAD

 El desarrollo de esta prueba estará determinado por dos rutas gemelas y la participación de los escaladores se realizara por sorteo el que determinara las parejas que vaya saliendo a la palestra 

· Pasara a la siguiente ronda el escalador más rápido  o el que alcance el punto más alto en menos tiempo, siempre que haya respetado lo establecido en el reglamento 

TIPO DE COMPETICION

ESCALADA DEPORTIVA-DIFICULTAD.

 Según las condiciones establecidas por la organización, éstos organizarán el Campeonato de Escalada Deportiva-Dificultad cumpliendo con el presente reglamento.

· La competición se desarrollará en la modalidad de escalada de dificultad a vista en la fase final y estará sujeta enteramente al reglamento específico de esta modalidad 

·  La clasificación final se obtendrá en función de la última presa alcanzada. En caso de empate, se tendrá en cuenta el tiempo utilizado en alcanzar la misma presa siendo vencedor el que haya utilizado menos tiempo.

·  Podrá participar cualquier persona una vez firmada la ficha de inscripción en la que acredita sus conocimientos de la escalada y acepta el reglamento ya sea de  cualquier región o país. 

·  El campeonato se disputará individualmente. Los participantes con edad inferior a 18 años deberán presentar una autorización paterna. No se permitirá la participación en la competición a los menores de 14 años por encontrarse incluidos dentro del programa de deportes escolar, aunque se les autorizará realizar la escalada como exhibición y no será clasificatoria.

· Todos los participantes menores de 18 años aportarán autorización paterna para poder competir.

· Los participantes estarán divididos en las categorías siguientes: Masculina y Femenina.

· Al finalizar el Campeonato de Escalada Deportiva-Dificultad se proclamará y se hará entrega de los trofeos correspondientes a los campeones, subcampeones y terceros clasificados en las categorías masculina y femenina.

 REGLAMENTO PARA LA MODALIDAD DE DIFICULTAD A VISTA

 EL MURO DE ESCALADA

Todas las pruebas  se desarrollarán con un diseño determinado y en pared artificial de escalada, la cual tendrá como mínimo una altura de 12 metros que permitirá que se instalen vías con una longitud mínima de 15 metros  aconsejando que disponga de un desplome.

Los bordes laterales de la estructura no se usarán para escalar y tampoco podrá usarse la parte superior del muro si no está acondicionada para ello.

Si es necesario delimitar una vía en el muro para separarla claramente de otra, la delimitación se realizará usando un marca continua y claramente identificable.

La posición de salida del escalador se situará aproximadamente a un metro del muro de escalada y en todos los casos a las indicaciones emitidas por el Juez de piso.

El descuelgue y las cintas exprés deberán verse claramente.

Habrá que marcar la última presa de la vía (TOP).

DIFICULTAD A VISTA
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Las competiciones de escalada que utilizan la modalidad de dificultad, se definen como aquellas competiciones en las que se escala en cabeza de cordada; donde el competidor asciende desde el suelo y va mosquetoneando sucesivamente cada cinta exprés,  utilizando como sistema de progresión solamente las presas que le permita el muro. La altura obtenida (o en el caso de secciones transversales, la mayor distancia a lo largo del eje de la vía) determina la clasificación del competidor en la ronda de competición.

Las competiciones de escalada que utilizan la modalidad a vista son aquéllas en las cuales el intento a la vía se realiza después de un período autorizado de observación y el competidor no tiene ningún otro tipo de información sobre la vía que la obtenida durante este período.

SEGURIDAD

Durante la competición se deberán tomar todas las medidas necesarias de seguridad. Cada vía se diseñará evitando la posibilidad de una caída del competidor que:

· · Lesione al competidor

· · Lesione u obstruya a otro competidor.

El Juez de piso deberá inspeccionar cada vía antes del comienzo de cada ronda de competición con el fin de asegurar que se han observado las medidas de seguridad estándar.

En particular, el Juez de piso:

· Se asegurarán de que todo el equipo y medidas de seguridad son acordes con los estándares de este reglamento.

· Velarán que los aseguradores son competentes. El Juez de piso tiene la autoridad para pedir que se reemplace a cualquier asegurador o a cualquier otra persona que ponga en peligro la seguridad.

· Decidirán si la cuerda debe estar pasada por el primer punto de protección o por cualquier otro.

· Antes del comienzo de cada ronda el Juez de piso se asegurará de que existe un personal médico adecuado disponible para actuar en caso de accidente o lesión de un competidor o de cualquier otro oficial que trabaje dentro del área de competición.

· Todo el material usado en la competición deberá cumplir con los estándares de la UIAA/CE.

Requisitos generales:

· · Cada competidor es libre de usar cualquier marca de arnés (es obligatorio llevar puesto un arnés de cadera), calzado de escalada, bolsa de magnesio y la vestimenta que prefiera.

· · Los competidores utilizarán una cuerda simple proporcionada por la organización. La frecuencia con la que esta cuerda deberá ser cambiada la determinará el Juez de piso.

· · Los competidores deberán encordarse usando únicamente el nudo de doble ocho.

· Todo mosquetón por donde no tenga que pasar la cuerda deberá ser con cierre de seguridad o un Maillón Rapide homologado de 10 mm.

· Cuando sea necesaria una extensión de una cinta normal se podrá usar una cadena de mosquetón, cinta, mosquetón, cinta y mosquetón, o una baga larga de cinta de resistencia igual o mayor que la cinta exprés (Se recomienda una cinta única de la longitud necesaria y de resistencia igual o mayor).

· La distancia máxima entre mosquetones por donde pase la cuerda será de dos metros.

· El Presidente del Jurado tendrá la autoridad para solicitar que se expulse de la zona de competición a cualquier persona que no observe las medidas de seguridad.

REUNIÓN TÉCNICA

Cuando lo determine la organización se celebrará una reunión técnica en la cual se informará de:

· · Confirmación de las preinscripciones.

· · Sorteo y orden de paso de los participantes.

· · Hora de entrada y lugar de calentamiento.

· · Hora de inicio de la competición.

· · Sistema de desarrollo simultáneo o alterno (H - M).

· · Puntualizaciones al reglamento en caso de existir.

· · Tiempo de realización de la vía y dificultad técnica.

ORDEN DE COMIENZO

El orden de comienzo de la primera fase (clasificación) será establecido por los jueces mediante sorteo entre todos los participantes inscritos, si se trata de una única ruta..

Para la ronda final, el orden de comienzo será el inverso al de la clasificación, obtenida en la ronda previa. Si hay competidores que compartan plazas, el orden de comienzo entre los competidores empatados se decidirá por sorteo.

Si es necesario realizar superfinal, el orden de comienzo será el mismo que el de la ronda final.

ZONA DE INSCRIPCIÓN Y AISLAMIENTO

Todos los competidores que deseen participar una competición deberán registrarse y entrar en la zona de aislamiento no más tarde de la hora especificada por el Presidente del Jurado y anunciado por los organizadores de la competición.
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Una vez se haya accedido a la zona de aislamiento ya no se podrá salir de ella, si algún competidor necesitara salir de la zona de aislamiento por causas de fuerza mayor deberá justificarlo y solicitarlo al Presidente del Jurado, si no respetara estas normas será  descalificado.

Cuando se cierre la zona de aislamiento antes del inicio de la competición, cualquier competidor que no se hallé en ese momento dentro, será descalificado.

Sólo a aquellas personas especificadas más abajo, se les permitirá entrar en la zona de

Aislamiento (necesitando para ello haberse acreditado previamente):

· Jueces de la competición.

· Organizadores de la competición.

· Competidores elegidos para participar en esa ronda de competición.

· Los jueces pueden reducir, si lo creen oportuno, el número de personas en la zona de aislamiento.

Nadie podrá entrar en la zona de aislamiento durante la competición, a excepción de los escaladores que esperen su turno para competir, los jueces o personas autorizadas por el Presidente del Jurado que deberán llevar una acreditación visible.

 TIEMPO PARA HACER LA RUTA

El tiempo para realizar la vía será fijado por el Presidente del Jurado bajo el consejo del

Juez de Piso y será señalado a los escaladores en el mismo momento en que se les facilite el orden oficial de competición.

El escalador puede pedir que se le informe sobre el tiempo durante su escalada, el Juez de piso deberá decirle los minutos y segundos que faltan para que el tiempo se agote.

Cuando falte un minuto para que el tiempo se agote, el Juez de piso siempre debe indicárselo al competidor.

Cuando el tiempo de vía se agote, el Juez de piso debe pedir al competidor que pare y dar instrucciones para que los procedimientos de medición se hagan de la última presa cuando el tiempo se agotó. Si el competidor no obedece, se tomarán las medidas  establecidas en el reglamento. 

 PERÍODO DE OBSERVACIÓN

Excepto cuando el Presidente del Jurado especifique lo contrario, al competidor inscrito en una ronda de competición se le permitirá un periodo de observación anterior al comienzo de la competición, durante el cual podrá hacer un estudio de la vía.

Nadie podrá acompañar a los competidores durante el período de observación, y éstos no se comunicarán en ningún caso con cualquier otra persona situada fuera del área de observación.

El periodo de observación será decidido por el Presidente del Jurado con los consejos del Juez de Piso y no podrá exceder en ningún caso los 3 minutos.

Los competidores deberán permanecer en la zona designada como área de observación. 

No se les permitirá tocar la pared.

Durante el período de observación, los competidores podrán usar prismáticos y tomar notas o hacer esbozos (a mano). Ningún otro tipo de equipo de grabación será permitido.

Al final del período de observación, los competidores retornarán inmediatamente a la zona de aislamiento. Si algún competidor se demora en retornar a la zona de aislamiento se le podrá sancionar con una “Tarjeta Amarilla”, y si persiste en la demora se descalificará al competidor según el Reglamento.

En el caso de que se produzca super final, el Presidente del Jurado podrá decidir si existe o no, periodo de observación.

ZONA DE TRÁNSITO Y PREPARACIÓN PREVIA A LA ESCALADA

Antes de empezar su intento a la vía, cada competidor será escoltado por un personal autorizado desde la zona de aislamiento a la zona de tránsito inmediatamente adyacente al  muro de escala. Al competidor no se le permitirá observar desde la zona de tránsito ninguna  vía o situación de éstas, la superficie del muro, ni a ningún otro competidor en proceso de intentar su vía. En la zona de tránsito, a los competidores no se les permitirá la compañía de ninguna persona.

Al llegar a la zona de tránsito cada competidor deberá ponerse su arnés, su calzado de escalar, atarse la cuerda con el nudo de doble ocho y realizar todos los preparativos finales para su intento a la vía.

Todo el equipo de escalada y nudo usado por el competidor deberán ser inspeccionados y aprobados por un personal autorizado antes de que el competidor pueda escalar.

Cada competidor deberá estar listo para dejar la zona de tránsito y entrar en la zona de competición cuando se le den instrucciones para así hacerlo. Cualquier retraso puede dar como resultado una “Tarjeta Amarilla” y si persistiese éste, la descalificación automática según el Reglamento

PROCEDIMIENTO DE ESCALADA

Al entrar en la zona de competición y llegar a la base del muro de escalada, se le exigirá al competidor que se sitúe encima de la línea oficial de salida. En este punto el Juez de Piso comenzará a registrar el tiempo empleado por el competidor en su intento. A cada competidor se le permitirán 40 segundos antes de comenzar su intento a la vía. Si al finalizar estos 40 segundos el competidor no ha comenzado su intento a la vía, inmediatamente se le darán instrucciones para que empiece. Cualquier retraso puede producir una descalificación.

El tiempo para realizar la vía será el fijado según el criterio de los jueces, en este periodo de tiempo se incluirán los 40 segundos de preparación descritos en el apartado anterior.

Se dará por empezado el intento a la vía por parte de un competidor cuando los dos pies de éste hayan abandonado el suelo.

El procedimiento de escalada será tal y como se describe en el presente reglamento,

Durante el intento a la vía:

· Cada competidor se asegurará a las cintas exprés en secuencia.

· Cada cinta exprés deberá ser utilizada antes de que la parte más baja del cuerpo del competidor se mueva por encima del mosquetón más bajo de la cinta (en el caso de una travesía techo, antes de que el cuerpo del competidor se desplace más allá del   mosquetón no asegurado). El Juez de Piso pedirá al competidor que se ajuste a estas normas, si a pesar de ello el competidor persiste en violar la norma, el Juez de Ruta dará por terminado el intento en este punto, valorando la última presa obtenida en posición legal. Si el competidor rehúsa seguir las instrucciones del Juez de Ruta cuando éste ha dado por terminado el intento a la vía el Juez de Ruta dictaminará la descalificación del competidor.

En circunstancias especiales, el Presidente del Jurado estará autorizado para enmendar el artículo anterior.

Cuando el competidor deja de mosquetonear una cinta el Juez de Ruta debe requerirle retroceder a cualquier punto de su intento a la Ruta o volver al suelo.

 FINALIZACIÓN DE UNA ESCALADA

El intento de un competidor a la vía se detiene cuando:

· El competidor cae.

· Excede el tiempo permitido para la ruta.

· Toca alguna parte del muro más allá de los límites marcados de la ruta.

· Usa los bordes laterales o la cima del muro.

· Toca el suelo con alguna parte del cuerpo.

· Usa cualquier tipo de ayuda artificial (puntos de seguridad y descuelgue).

· Deja de asegurarse y no atiende a los requerimientos del Juez de Ruta.

Al detener el intento de un competidor a una ruta, la medición de la altura conseguida por este competidor será hecha hasta la presa más alta tocada o cogida (o en el caso de travesía o techo: la presa más lejana tocada o cogida siguiendo la línea de progresión).  

Cada presa será considerada por haber sido definida como tal por el Equipador Delegado o después de su uso positivo por un competidor durante la competición.

A un competidor se le permitirá retroceder durante el tiempo que dure su intento a la vía considerando, si éste cayera, la presa más alta tocada con anterioridad.

Se considerará una presa como cogida a criterio del Juez de Ruta. Solo se considerarán las presas cogidas o tocadas con las manos para la medición.

Si la presa más alta a la que ha llegado un competidor se ha considerado como tocada, éste recibirá la altura de esa presa con un sufijo (-).

Si la presa más alta a la que ha llegado un competidor se ha considerado como cogida y éste no ha conseguido desplazar ningún otro fragmento de su cuerpo, este competidor recibirá la altura de esa presa sin sufijo.

Si la presa más alta a la que ha llegado un competidor se ha considerado como cogida y este ha conseguido desplazar algún fragmento de su cuerpo para intentar alcanzar la siguiente presa, este competidor recibirá la altura de esa presa con un sufijo (+).

Si un competidor toca un punto desprovisto de presas, este punto no se incluirá en ninguna medición de máxima altura o mayor distancia conseguida por el competidor.

Un competidor conseguirá la altura máxima en una ruta o cima (TOP), si consigue mosquetonear la cadena y coger la última presa del muro de escalada. Si se agarrase a la cadena, se le puntuaría la última presa del muro cogida con un sufijo (+).
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Al finalizar la participación de un competidor, éste será bajado inmediatamente al suelo y abandonará la zona de competición.

MANTENIMIENTO DEL MURO

Los Jueces y el Equipador Delegado deberán cuidar que en cada ronda de competición se mantenga de forma eficiente el muro de escalada.

Si durante la competición se rompiera o moviera alguna presa: siguiendo las instrucciones del Juez de Ruta, el Equipador Delegado realizará o revisará cualquier trabajo de reparación y pondrá al corriente al Presidente del Jurado. Si el resultado de la reparación supone una ventaja o desventaja para los competidores siguientes, el Presidente del Jurado puede tomar la decisión de continuar esa ronda o detenerla y comenzar de nuevo. La decisión del Presidente del Jurado será inapelable.

Limpieza de presas: la frecuencia y método de limpieza de las presas en los muros de escalada los decidirá el Presidente del Jurado (consultando al Equipador Delegado) antes de dar comienzo cada ronda de competición.

INCIDENTES TÉCNICOS

El Juez de Ruta puede decretar incidente técnico si:

· Existe una tensión en la cuerda que asiste u obstruye a un competidor.

· Una presa está rota o suelta.

· Existe una cinta exprés o mosquetón colocados incorrectamente.

· Cualquier otro acontecimiento que suponga una desventaja o ventaja para un competidor, no siendo resultado de la acción del propio competidor.

El Juez de Ruta deberá decretar incidente técnico siempre que se haya producido cualquier circunstancia que deje en ventaja al competidor debido a ayudas externas.

El Juez de Ruta puede declarar incidente técnico a petición del escalador si:

a) El competidor no se encuentra en posición legítima debido al incidente técnico y reclama al Juez de Ruta, quién da la razón al competidor. En el caso de una presa que se ha movido, y si existen dudas al respecto, el Juez de Ruta debe pedir al equipador que suba a verificarlo.

b) El competidor permanece en posición legítima a pesar del incidente técnico pero reclama al Juez de Ruta que se le conceda incidente técnico. El competidor debe especificar concretamente lo ocurrido y esperar a que el Juez de Ruta le de su conformidad para abandonar su intento a la ruta.

Cualquier escalador sujeto a incidente técnico pero que continúe escalando porque se encontraba en posición legítima, no puede en caso de caída posterior reclamar incidente técnico. Al competidor sujeto a incidente técnico, se le permitirá un periodo de recuperación en la zona de aislamiento sin entrar en contacto con ningún otro competidor o técnico. El competidor debe decidir inmediatamente cuando desea comenzar su próximo intento a la ruta que deberá ser entre de inmediato y antes del quinto competidor siguiente.

Si no quedaran tantos escaladores en competición al competidor se le permitirá un tiempo mínimo de recuperación de 20 minutos antes de intentar la ruta.

Al escalador sujeto a incidente técnico se le registrará siempre con su mejor resultado de sus tentativas a la ruta.

CLASIFICACIÓN Y CUOTAS PARA CADA RONDA

Después de cada ronda de competición, los competidores se situarán en el clasificación de acuerdo con la altura máxima alcanzada (con el sufijo correspondiente), tal y como se define en el reglamento.

Si la clasificatoria se realiza sobre dos o más rutas no idénticas, los competidores no clasificados para la siguiente ronda se situaran agregando la plaza obtenida, combinando las rutas

Cuotas para cada ronda:

· Cualquier competidor que haya realizado con éxito la ruta clasificadora pasará a la final.

· Cuando existiese un número insuficiente de competidores que hubiesen completado con éxito la clasificatoria, el número de plazas hasta la “cuota fija” de paso se obtendrán de los siguientes competidores mejor clasificados.

· La “cuota fija” para la final será de 8.

· “Cuotas flotantes”

- Si el número de clasificados para la ronda final excediese, como resultado de empates, se tomará el número más próximo a la “cuota fija” (calculando por arriba y por abajo), sabiendo que no puede ser inferior a 6 competidores. No se aplicará la “cuota flotante” si la ronda previa se realizó sobre dos o más rutas no idénticas.

- Cuando el número de clasificados para la ronda final exceda la “cuota fija”, como resultado de empates, (calculando por arriba y por abajo) sea igual, el número corresponderá a la cuota más alta, excepto en circunstancias especiales, que será la más pequeña

Ronda final:

· Si una vez acabada la final existe un empate en la primera plaza de la clasificación, se valorará el resultado obtenido en la clasificatoria con el objetivo de romper el empate. Si a pesar de ello el empate continuara, debería celebrarse otra ronda de competición entre estos escaladores empatados: la superfinal.

· Se considerará la superfinal como parte integra de la ronda final con el único propósito de deshacer empates en la primera plaza.

· Si la ronda previa se realizó sobre dos o más rutas no idénticas, ésta no se tendrá en cuenta para los desempates de la ronda final.

· El Presidente del Jurado, consultando a los organizadores, podrá decidir la celebración o no de superfinal, manteniendo el empate en la clasificación en su caso.

· La clasificación definitiva se obtendrá para los finalistas con el resultado obtenido en la final, en caso de empate de estos se recurrirá al resultado obtenido en la clasificatoria. Si persiste el empate; se considerará a los competidores empatados en la plaza más alta donde se inicia el empate, teniendo en cuenta que finalizados los competidores empatados, el siguiente escalador tendrá la plaza posterior al número de competidores que lleva por delante, estén éstos empatados o no.

· La clasificación definitiva para los escaladores que no han pasado a la final se hará teniendo en cuenta únicamente el resultado de la clasificatoria. En caso de empates, se considerará a los competidores empatados en la plaza más alta y al siguiente competidor  en la plaza posterior al número de competidores que lleva por delante

DESCALIFICACIÓN DE UN COMPETIDOR

Incurrir en lo siguiente supondrá la descalificación inmediata de un competidor:

· Salir de la zona de aislamiento una vez de haber accedido a la misma, sin causa de fuerza mayor o autorización previa del Presidente del Jurado.

· Llegar a la zona de aislamiento después de la hora de cierre establecida por la organización.

· Observar las vías desde fuera de la zona de observación permitida.

· No ir a la zona de aislamiento después de que el periodo de observación haya terminado.

· Salir de la zona de aislamiento sin respetar el turno de competición.

· No llevar consigo el equipo apropiado al comenzar una vía.

· No comenzar la vía según lo dispuesto en el reglamento.

DESCALIFICACIÓN CON POSIBLE SANCIÓN DISCIPLINARIA

Incurrir en lo siguiente supondrá la descalificación inmediata del competidor y podría suponer una sanción disciplinaria:

· Reunir información de una vía que se vaya a intentar por medios no contemplados en el reglamento.

· Transmitir información a otro competidor más allá de lo permitido por el reglamento.

· Distraer o interferir a otro competidor que se está preparando o bien intentando una vía.

· Distraer o interferir a un juez cuando está realizando sus funciones.

· No cumplir con las instrucciones de jueces y/o personal de la organización.

· No participar en cualquier ceremonia oficial.

· Rehusar a llevar puesta la camiseta oficial o el número de competidor.

· El comportamiento o uso de palabras ofensivas, insultantes o violentas con respecto a cualquier persona en la zona de competición, aislamiento o tránsito.

· Comportamiento antideportivo en la zona de público.

Las posibles sanciones respecto al reglamento disciplinario quedan sujetas a lo descrito en el reglamento. Así mismo, el sistema de reclamación queda sujeto a lo descrito en el mismo reglamento.

DOPAJE
Está rigurosamente prohibido el uso de sustancias, grupos farmacológicos y métodos destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas.

La organización podrá designar a un comité anti-dopaje, el cual, establecerá la lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios. Asimismo, este Comité será el encargado de establecer la organización y planificación de los controles de dopaje, y competiciones donde se realizarán, así como el número de muestras a tomar en cada una de ellas.

Si el resultado de una muestra fuera positivo, el Comité informará de su resolución al

Presidente del Jurado, para que tome la decisión oportunas y establezca las sanciones pertinentes.

REGLAMENTO DISCIPLINARIO Y CONDUCTA DEPORTIVA

INTRODUCCIÓN

El Presidente del Jurado tiene la máxima autoridad para todas las actividades y decisiones que afecten a la competición dentro del área delimitada para ello; p.e. área de inscripción, zonas de aislamiento y tránsito, zona de competición inmediatamente enfrente del muro de escalada y el muro de escalada.

LOS COMPETIDORES

El Presidente del Jurado y los Jueces de Ruta estarán autorizados a tomar las siguientes acciones, especificadas abajo, respecto a las infracciones del reglamento de competición y conductas indisciplinadas de algún competidor dentro del área de competición:

· Informal, aviso verbal.

· Aviso oficial, acompañado de una "Tarjeta Amarilla".

· Descalificación de la competición, acompañada por una "Tarjeta Roja".

El Presidente del Jurado será el único autorizado para tomar esta decisión.

Se puede mostrar una "Tarjeta Amarilla" a causa de las siguientes infracciones:

· Retrasarse en el retorno a la zona de aislamiento siguiendo las instrucciones del Presidente del Jurado o del Juez de Ruta. Un mayor retraso puede producir la descalificación.

· No comenzar la escalada de acuerdo con las instrucciones del Juez de Ruta.

· No obedecer las instrucciones del Juez de Ruta o del Presidente del Jurado.

· Uso de lenguaje obsceno o abusivo, o comportamiento violento.

· Comportamiento antideportivo.

Las apelaciones contra estas decisiones deberán seguir el trámite especificado en el reglamento.

Descalificación sin otras sanciones: Las siguientes infracciones del reglamento supondrán una "Tarjeta Roja" y la inmediata descalificación del competidor de la competición sin que exista otra sanción:

· Llegar a la zona de aislamiento después de la hora de cierre establecida.

· Observar las rutas fuera del área permitida de observación.

· Salir de la zona de aislamiento sin respetar el turno de competición.

· No ir correctamente equipado al comienzo de la ruta.

· Usar material no aprobado.

· Modificar y/o no llevar la ropa oficial y/o el dorsal proporcionado por la organización.

· Uso de sistemas de comunicación no autorizados en la zona de aislamiento o en otra área restringida.

· No comenzar la vía según lo dispuesto en el reglamento

Las apelaciones contra estas decisiones deberán seguir el trámite especificado en el reglamento.

· Infracciones del reglamento cometidas en el área de competición y zona de tránsito y aislamiento.

· Obtener información de la ruta que se va a realizar por medios no permitidos por el reglamento.

· Transmitir información a otros competidores más allá de lo permitido por el reglamento.

· Distraer o interferir a cualquier competidor el cual se esté preparando o en proceso de intento a una ruta.

· No cumplir las instrucciones de los Jueces y/o oficiales de la organización.

· No participar en las ceremonias oficiales u otros eventos oficiales.

· No ir bajo las regulaciones que competen a la indumentaria del competidor.

· Comportamiento antideportivo o serios disturbios a la competición.

· Comportamiento antideportivo o serios disturbios y/o, uso de palabras abusivas, ofensivas, palabras violentas, o comportamiento inapropiado con los organizadores, Jueces, managers, otros competidores y público en general.

· Infracciones cometidas fuera del área de competición pero dentro de la zona de público.

· Comportamiento antideportivo y serios disturbios a la competición.

· Comportamiento antideportivo o serios  disturbios y/o, uso de palabras abusivas, ofensivas, palabras violentas, o comportamiento inapropiado con los organizadores, Jueces, manager, otros competidores y público en general.

EQUIPO OFICIAL

El equipo oficial (entrenadores, masajistas, médicos, manager,...) será sancionado y tratado de la misma manera que a los competidores.
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RECLAMACIONES Y SISTEMA DE APELACIÓN
JURADO DE APELACIÓN

En el caso de que existiera una reclamación escrita, u oral en, el Presidente del Jurado formará un Jurado de Apelación compuesto por el equipo de Jueces y personal de la organización. La reclamación se resolverá tan rápidamente como lo permitan las circunstancias. En el caso de una reclamación por escrito, la decisión del Jurado de Apelación deberá realizarse por escrito y entregada en mano por el Presidente del Jurado a la persona que realizó la reclamación oficial, la decisión del Jurado de Apelación será definitiva y no se podrán realizar más  reclamaciones al respecto.

Atentamente,

PABLO LOPEZ ALEJO
Coordinador Técnico
OPEN ANTACOCHA 2010
Mail: openantacocha@acmp.ws  Web: www.openantacocha.blogspot.com
Teléfonos: 043943482438 (Aldo - Huaraz)  01-999177478 (Fernando - Lima)
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